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Emmanuel Bony había intentado dos veces sin éxito irse a su país

Deportan a haitiano que protagonizó dos
días de furia en el aeropuerto de Santiago
FABIÁN LLANCA

ntre las 41 personas deportadas

en el avión que despegó la ma-drugada del viernes del Grupo 10
de la FACh -rumbo a Colombia, Repú-
blica Dominicana y Haití-, figuraba
Emmanuel Bony, el ciudadano haitia-
no que tuvo una amplia exposición
pública por protagonizar dos días de
furia en el aeropuerto internacional
de Santiago.

El primer episodio ocurrió en agos-
to de 2024 cuando el obrero de la
construcción llegó al terminal aéreo
con sus herramientas de trabajo en
un bolso decidido a abandonar Chile
para volver a su país. Según su pla-
nificación, debía abordar un vuelo
de American Airlines para dirigirse
a Miami, desde donde tomaría otra
aeronave que lo dejaría en su tierra
natal.

Bony llevaba alrededor de seis
años viviendo en el país, tenía resi-
dencia definitiva y entre sus docu-
mentos exhibía el carnet de identidad
chileno. La esperanza del regreso
comenzó a diluirse cuando le infor-
maron que el vuelo por el que había
gastado un millón 450 mil pesos no
existía. Más encima no tenía visa para
ingresar a Estados Unidos y con tan-
tas herramientas en su equipaje debía
pagar sobrepeso.

"Me estafaron"
Fuera de sí por la sumatoria de

contrariedades, Bony sacó uno de
sus martillos del bolso para golpear
y romper computadores del counter
internacional y pantallas informativas,
sumando daños por unos 20 millones
de pesos. Por eso fue detenido y su
residencia definitiva fue revocada.

Diversos impedimentos legales no
permitieron que el ciudadano haitia-
no volviera y quedó atrapado en te-
rritorio nacional. "Pasé por muchas
emociones", se descargo al salir del
tribunal que vio su caso y lo dejó en
libertad. "Me estafaron", esgrimió.

Seis meses después, en febrero del
año pasado, intentó una vez más salir
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de Chile y volver a su terruño, pero
tampoco tuvo éxito. En esa ocasión
también golpeó con un martillo las
pantallas de 12 tótemes de autoservi-
cio de check in, una de información de
vuelos, ocho de información de coun-
ters, tres de información general, cin-
co computadores de autoregistro de
equipajes, además de dos puertas del
Embarque 4 y los vidrios de un local
comercial. Tras ser detenido, la policía
le halló un arma cortopunzante, líqui-
do acelerante y fósforos. Los daños
sumaron 40 millones de pesos.

Esa vez la justicia fue menos bené-
vola y tras su formalización y la pos-
terior investigación, entró a prisión el
19 de julio de 2025. En esa calidad
estaba cuando recibió la noticia que
por fin podía volver a su patria en el
Boeing 737 de la FACh que despegó
pasadas las 4 de la madrugada del
viernes, cerrando así un periodo con-
vulso e incierto.

Ecuatoriano
En el vuelo -coordinado por la

subsecretaría del Interior, la PDI, el
Ministerio de Relaciones Exteriores y
el Servicio Nacional de Migraciones-
iban de pasajeros 24 colombianos, 8
haitianos y 7 dominicanos. En la nómi-
na de deportados aparece el ciudada-
no ecuatoriano Victor Hugo Paladines
Pinargote, quien mantenía una orden
de detención vigente en su país por el
delito de secuestro extorsivo.

"Estas expulsiones demuestran
una capacidad mayor de ejecución",
explicó Frank Sauerbaum, director na-
cional de Migraciones, quien destacó
que esta medida "se suma a una baja
bien significativa de las denuncias por
ingreso clandestino por pasos no ha-
bilitados; y también a una disminución
importante de las reconducciones".

El Servicio de Migraciones informó
que durante 2026 han habido 2.171
salidas voluntarias de personas que
ingresaron clandestinamente y que no
registraban una orden de expulsión.
De esta cifra, 1.801 se fueron en el
periodo comprendido entre el 11 de
marzo y el 2 de mayo recién pasados.

Justicia falla contra pretensión de Steinert
de invocar ley de Seguridad Interior
La Corte de Apelaciones de Valdivia echó por tierra la estrategia del Ministerio

de Seguridad de ampliar la querella contra los tres estudiantes de la Universidad

Austral que participaron en los incidentes del 8 de abril pasado en el campus

Isla Teja de Valdivia y que tuvieron como víctima a la ministra de Ciencia, Ximena

Lincolao, quien fue agredida cuando salía del aula magna luego de inaugurar el
año académico. La cartera que lidera Trinidad Steinert intentó invocar la ley de

Seguridad Interior del Estado, pero el tribunal de alzada lo consideró inadmisible
"por carecer de legitimación activa". La decisión acogió así el recurso de amparo

que había presentado la Defensoría Penal Pública para desestimar la solicitud

que buscaba modificar el delito imputado originalmente -atentado contra la

autoridad- con el objetivo de instalar el caso bajo la normativa más punitiva y

que alude a hechos de carácter terrorista.
RUBEN GARCÍA

"El gobierno puede tomar
ciertas determinaciones
por decreto".
El Presidente José Antonio Kast si bien valoró que

la comisión de Hacienda haya aprobado la idea de
legislar el Plan de Reconstrucción o ley Miscelánea,

planteó que espera una discusión legislativa sea claro

y rápido. "Hay materias que no requieren ley y, efec-

tivamente, esas materias que no requieren ley, no se

pasan a llevar las facultades del Parlamento, pueden

ser administradas por el gobierno a través de algunos

decretos". El mandatario remarcó que "hay ciertas

situaciones donde el gobierno puede tomar ciertas
determinaciones por decreto".
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